
i 2 0 „ Martes 8 de Octubre de 1844 S  Ct'ABTOS

S o b M arfes ,  Jwewwi/ Zbmmgw 
j^as reclamaciones se harán al Señor 
Qefe Político; y los avisos á esta re
dacción serán francos de porte.

PRECIOS DE SUSCRICION.

E n esta Capital un mes. . . .  4 2 rs
Id. por tres meses..................36
Fuera, un mes franco de porte. 4 6
Id. por tres meses....................  • 6 0

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P r o v i n c i a  b e  A l b a c e t e .

La Administración general de Bienes nacionales  
0n fecha 28 del próximo pasado mes, me dice lo

qUe„NoP hábiendo sido suficientes en la mayor par-

a .  i »  F o v i " *te
esta
esa-■S-tiSBlEE
“ÉEBEHsH í E
'Tr las medidas de rigor que nene anunciadas y 

nnaces de hacer cumplir a esos funcionariossa i
en los dos recauden ¿ su tiempo todos los im-  
del tam o cp os q UC corresponden á la Hacienda  
P " u t|ca y h a  a c o r d a d o  prevenir á  V .  S .  que si en el 
P uU ’ mes y los sucesivos no ingresa en caja la  
presen posible ó proporcionada á los

cleros y
mos se marcan en el estado de Agosto u l-  

demas ra ^  y .  §. desde luego, sin consideración 
timo, dispoDb ge suspenda el abono de sus
de ninguna c i 4 ^  Contador y Administrador

# # # # # #  
los libros é inventarios marcan lo» sugetos o coi p
racion es que los satisfacían, y á quienes sin contem-

placion alguna han debido ó deben ejecutar co 

tengan pendientes r e c l a m a c i o n e s ,  a  c u _

Gefes y  sus dependencias no puedan alegar  
de ningún género, la Adm inistración genera ru g 
á  V . S . les preste cuantos ausilios reclam en para  r e 
mover los obstáculos de cualquiera clase que p ue  
dan presentarse con el objeto de impe ir q u e  a 1s *

para cobradores, sin que mensualmente 1 s n 
te nomina de su inversión, dando á conocer os e s 
presados agentes v  p u b l i c á n d o s e  sus nona mes en  os 
periódicos de la C a p ita l .= L a  Administración gene- 
ral estima por últim o prevenir a V. b. q u e  c u a n d o  
por insolvencia de los deudores d e  a r r e n d a m ie n to s  
de fincas rústicas y  urbanas no  p u e d a n  h a c e r s e  
efectivos los descubiertos d isponga q u e  se  d ir ija  Ia 
acción ejecutiva contra los A d m in is tr a d o r e s  princi
pales que hubiesen dejado de a se g u r a r  los  co«tra"

V de reclamar en l as ¿ nnrne j  ,  ..mientom s , j  de reclamar en ias épocas del v e n c ió  
de los plazos las cantidades en la  f • crue marca 
la instrucción de 9 de M ayo de 4 SVT Puesto qU® 
ademas, y con arreglo ú ^  de a r r ie n d é  
do exigirse garantías & "  ^dsfaccion como
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principal de Bienes nacionales de esta provincia me 
espoñeen 2 de este mes, lo siguiente.

ha recibido en esta Administración princi
pal, de Bienes nacionales el oficio q u e ^ .  B .se 
ha  servido pasarle con fecba de ayer, trascri- 

de la Administración General 
rte del provimo pasado por la que se hace 
cargo a las oficinas, de Bienes nacionales por no 
babercorrespondido la recaudación en estos últi
mos meses á los descubiertos q u e re s u l ta n e n  los 
estados mensuales, agrabando mas aquella s ien  
^ presente mes y  sucesibos, no se hacen desa
parecer dichos descubiertos, y  en particular losque 
asalten de arrendamientos sobre lo que hace 
^pecial cargo á esta Administración.— A B. 
consta las gestiones practicadas hasta el dia, ha
biendo pedido esta dependencia por medio de 
certificaciones dadas por la G ontaduria, comisio
nes de apremio y  egecucion para la mayor par
te de los pueblos de la provincia ascendientes 
aquellas á mas de fififi.fififi reales y también le 
consta su resultado, pues la mayor parte de los 
Gomtsmnados se han vuelto cuasi sin recaudar 
mas que parte de las deudas conocidas y  según 
aguaos ,  sin cobrar sus dietas, diciendo se nie
gan los deudores a l pago por no convencérseles 
Ilegítimamente de la  d e u d a ,  y otros por no po
der aclarar el deudor ni la  finca sobre que gra
vita aq u e l la ,  pero que supuesto que la superio
r id a d  sienta por principio en su citada circular, 

^  admita escusa y  solo con que conste en 
^os hbros o in v e n ta r io s d e  las comunidades Be- 
tgtosas y  del Glero secular un deudor se p ro 

ceda e^ecutivamentecontra él, esta Administra
r o n  se halla en el caso para  poner á cubierto 
su responsabilidad, y  que no se la tenga por 
morosa en la recaudación , recurrir  á la Auto
ridad  de regándoles

^ u e  se sirva publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia la circular de la Admi
nistración general previniendo á los Alcaldes que 
la hagan saber por medio de pregones á  todos 
los vecinos dándoles tres dias de término á los 
deudores, para  que se presenten en la A dm i
nistración principal ó subalternas á pagar sus 
descubiertos procedentes de censos, pias memo
rias, y  arrendam ientos y  que pasado dicho tér
m ino, sin verificarlo , ^  procederá á egecutar- 
^  par medio do comisionados nombrados por 
^  ensillados de tropa que para este caso 
p ^ ^ a ^ t d a m a r  de la autoridad militara 
úl m e d i ó l a  respec toáes ta  Gapital, se adopte
d ^ h a c h u d o P^ ^ ^  publicándose antes un ban- 

^ ^aber a todo^ Bienes

bienes que sean de mas pronta salida para cubrir
l a d e u d a y c o s t a s q u e s e c a u s a r e n . ^ ^ a d i e m e j o r q u e

sabe las dificultades que bastael dia se ban 
presentadopara la cobranzade censosy pias me
morias que bacen la principal sama de los descu
biertos que figuran en los estados, y q u e  solo por los
medios propuestos podrá l le g a r s e á c o b r a r  parte de
ellospuesel todo,no es posiblepor las razones adu
cidas muchas veces á la superioridad y áesa fnten- 
den c iad esu  digno cargo, por loque espero se dig
uará tomarlas en consideración y si las encuentra al 
tenor de la circular, dar lasórdenespara que se 
pongaenegecucion, y sino, dictaren la sque  tenga 
por conveniente que serán ejecutadas con la mayor 
exactitud por esta dependencia.^Bebo añadir por 
último que con esta fecha trascriboám is  subalter- 
nosla  precitada circular haciéndoles cargo de su
ejecución, yque serán responsables de la menor emi
sión con otras varias prevenciones, exigiéndoles 
al mismo tiempo acusen el recibo, de que daré par- 
te á  tan pronto l leg u eám is  manóse

Bu virtud de to d o y  no pudiéndomenos esta 
intendencia de convencerse de que los avisos par
ticulares y demas pasos conciliatorios hasta los 
vigorosos de los apremios han sido y ^on in
suficientes para red u c irá  los deudores por censos

descubiertos, eludiéndolo con protestos q ^ . ^ ^
bierno tiene declarado no son admisibles, desead
do por una parte contribuir con mi autoridad 
á que la Administración del Bamo logre lo q u e  
la superioridad tan ejecutivamente encarga, hé 
acordado acceder á l o  propuesto por dicho A d
ministrador en todas sus partes, á sabert Los 
Beñores Alcaldes d é lo s  pueblos, recibido que sea 
el Boletín donde irá inserta estaGireular, l a ñ a 
rán notoria por p regonesóen  su defecto, por los 
medios de costumbres y dado este paso, lo a- 
visarán en el prim er c o r r e o á la  fntendencia pa
ra  que conste y  se tóm enlas medidas de rigor 
contra los que pasados tres dias, no paguen sus 
débitos. B n c u a n to  áe s ta  capital, el Br. Alcalde 
p ra c t ic a rá la  misma diligencia de pregones h a 
ciendo entender á los deudores áB ienes j^ac io -  
nales por los ramos arriba erpresados,que s ie n  
los tres dias que determino no se presentan á 
solventar sus descubiertos, sin distinción de perso
nas ni categorías, sufrirán el apremio de plan
tones militares que estoy decidido á adoptara con
tando con la autoridad competente y digo sin 
distinción de personas, porque en la sq u e  cono
cidamente son bien acomodadas, y  no pagan po
diendo, ésm as  reparable la emisión. Bios guarde 
á muchos años. Albacete ^  de G ctubrede
^ B ^ .^ L o r e n z o  Bernandez de Beguera^Beñores 
Alcaldes constitucionales da los pueblos de esta 
provincia.

Pfaciouat ^ ^ a^ á  todos los deudores de Bienes 
^ o r G l e r o ^ ^ B ^ m o n a s t e r i o s y  conventos como 

^ ^ p r ^ ^ 9 ^ s i e n  el término de tercero 
l ^ o r ^ d^ a ^ lb en ta r  sus adeudos, se les 

su c a ^ ^ ^  l ^ o  d^^h lan tones  de tropa,siendo de 
B u e s e ^ t t f i i ^ ^ s e p ^ ^ ^ q u e s i  este medio no

^ d e r a á e l  embargo d e t m s

G i r a d a  por esfé ,

^  de lus Gabcza^ de Barltdo de esfa A learan Gasas fbaD
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PARTIDO DE ALBACETE. -5 -  ; _m

pnmSe reParten 8224 rs- 18 mrs- eQ proporción de 16 mrs, por cada alma de las 17477 de que seVULII UUL1 vil •
PUEBLOS. Almas.

Albacete. 11958
Gineta. 2692
Barrax. 1796
Balazote. jq 3I

17477

Importan los socorros de 18 presos pobres, 3294
Dotación del Alcaide 1000
Alcance á favor del Ayuntamiento 3856

Para menos repartir en el tercio siguiente

PARTIDO DE ALCARAZ,

!

compone.
PUEBLOS,

Alcaráz y sus aldeas.
Ballestero.
Bien-servida,
Bonillo.
Bogarra.
Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Masegoso y Cilleruelo, 
Ossa de Montiel. 
Paterna.
Riopar,
Robledo.
Salobre y Reolid, 
Vianos.
Villaverde.
Villapalacios.
Viveros,

Importan los socorros de i r presos pobres que existen
en la cárcel. 2 0 1 3

Dotación del Alcaide 5oo
Id. del Médico. 1 1 0 6
Alcance á fabor del Ayuntamiento.

Para menos repartir en el tercio siguiente.

2 2 ^ 6 6

2 2 1

Reales. M rs.

5627 1 2
1266 28
845 6
485 6

8224 18

8150 9

74 9

3 2 4 6 6  de q u e  se

jR.?„ M rs.

4
i 3 8 8
i 4 5 • •«.* i i .  

IO
4 5 o IO "
2 3 3 1 8
1 2 4 14

6 7 32
1 7 3 3

8 9 =9
1 6 6 2 1
r 3 1 1 6
xo3 2 3
xo 6 2 1
2 4 % 6

6 3
2 0

2 0 7
2

1 0 6 1

^ 4 o 5 r ”

xa 
i 

- 
!

2 2

i 3 1 2
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-3SÍJ3 '1 :"(ic cr: jPAATIDO DE CASAS IBAÑEZ.

Se reparten 6916 rs. 6  mrs. en proporción de 11 mrs. por cada 
sompone.

PUEBLOS.

Casas Ibañez. 
Abengibre.
Alatoz.
A lborea.
A lcalá.
Carcelem.
M otilleja.
Casas de "Ves.
Villa de Ves.
C enizate.
F u en te-a lv illa .
G olosalvo.
Jo rquera .
R ecueja . „
Casas de Juan  Nunez. 
M ahora.
Navas de Jorquera. 
P ozo-loren te . 
Valdeganga. 
V illam alea.
ViUatoya.

im portan los socorros de 27 presos pobres

Oí) L

J  V Ílií latí D ,xofi
mi ioí v in o !ub 8i',1

' aun ' .lili • «¿a gr.t
alma de las 22424 de que se

.1  8SÍÍ

Almas. Reales. Mrs.

1838 359 12
712 230 123

1139 368 17
1196 386 12
2249 733 17
1415 457 27

610 197 14
2579 831 15
1020 330

647 179 31
917 296 23
170 55 e h o q m l

2132 689 26
562 181 o 2 8
593 191 29
941 304 15
713 230 23
367 118 25
917 296 23

1279 413 27
192 62 4,, ,.Q

22424 6916 6
m -.

4941 
363 
300 

1270 9I
«nonos repartir en el tercio siguiente

p a r t i d o  DE CHINCHILLA.

6874 6

41 31

20033 de

-"ue se compon® ° PUEBLOS.

C. 1

Chinchilla.
Bonete.
C orral-Rubio .
Hoya-GoB^alo»
Higueruela.
Fuente-A lam o.
P eñas  de S. Pedro.
Pozuelo.
Pétrola.

Para repartir .

Almas. Reales. Mrs.

4687 620 22
; /  ' 934 123 7

793 103 33
983 129 12

2132 282 2
1137 150 5
4131 546 8
2406 365 23

820 108 6

20033 2647
~

A ,
28

e. 70 ” 3 2”

fS e  continuará J .

im p ren ta  de ae rre ro -fe d ro n , 5oZer y  Compamw.
h icq rii ív uí
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